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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005001-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Manuel Mitadiel Martínez, relativa a indemnizaciones pagadas por causas sanitarias por la Junta 
de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de febrero de 2017, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/004831 a PE/005183.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de febrero de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Manuel Mitadiel Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

Los recortes sufridos en la sanidad de Castilla y León han generado problemas 
con la calidad asistencial en forma, principalmente de demoras, lo que ha traído como 
consecuencia abordar determinadas patologías cuando estaban avanzadas. Asimismo el 
cierre de camas o la falta de personal han contribuido a dichos problemas que, en algunos 
casos, han conducido a demandas por responsabilidad.

Los largos plazos de los procesos judiciales, así como los distintos recursos, hacen 
que, en estos momentos, se estén resolviendo demandas iniciadas hace años, pero los 
datos pueden ser indicativos de que algunos ahorros en asistencia sanitaria tienen costes 
en salud e, incluso, en dinero.

PREGUNTA

Indemnizaciones pagadas, por causa sanitaria (se excluye únicamente las 
motivadas por reclamaciones laborales), por todos los órganos dependientes 
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de la Consejería de Sanidad durante los años 2014, 2015 y 2016 (número, cuantía 
y distribución provincial). Sentencias condenatorias a la actuación del SACYL 
por causa sanitaria (aunque no sean firmes) durante los años 2014, 2015 y 2016 
(número, cuantía y distribución provincial)

En León, a 30 de enero de 2017.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez
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